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Comité de Examen de la Aplicación de la Convención 
Décima reunión 
Changwon (República de Corea), 11 a 20 de octubre de 2011 
Tema 6 a), b) y c) del programa 
Promoción y fortalecimiento de las relaciones con otras 
convenciones pertinentes y con los organismos, 
instituciones y organizaciones internacionales competentes: 
Progresos realizados en la aplicación de la decisión 8/COP.9 
Proyectos de marcos normativos de promoción 
Sinergias en la presentación de informes 
en el marco de las convenciones de Río 

  Promoción y fortalecimiento de las relaciones con  
otras convenciones pertinentes y con los organismos,  
instituciones y organizaciones internacionales  
competentes 

  Proyecto de decisión presentado por la Presidencia del  
Comité Plenario 

 La Conferencia de las Partes, 

 Consciente de que en el marco y plan estratégico decenal para mejorar la aplicación 
de la Convención (2008-2018) (la Estrategia) se pide que se creen alianzas con miras a la 
aplicación de la Convención, 

 Recordando la decisión 4/COP.8 y la decisión 8/COP.9, sobre la promoción y el 
fortalecimiento de las relaciones con otras convenciones y organizaciones internacionales 
pertinentes,  

 Reafirmando la necesidad de medidas concretas de apoyo mutuo para hacer frente a 
la desertificación y la degradación de las tierras y mitigar los efectos de la sequía,  

 Habiendo examinado los marcos normativos de promoción sobre el género, el 
cambio climático y la seguridad alimentaria que figuran en los documentos 
ICCD/CRIC(10)/18 a ICCD/CRIC(10)/21, 

 Acogiendo con satisfacción los progresos logrados hasta la fecha en la elaboración 
de acuerdos de cooperación con las convenciones, las organizaciones internacionales y las 
instituciones pertinentes, 

 Naciones Unidas ICCD/CRIC(10)/L.8
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 Expresando su agradecimiento a las convenciones, los acuerdos internacionales y los 
programas que han proporcionado información y adoptado iniciativas comunes para ayudar 
a aplicar la Estrategia, 

 1. Pide al Secretario Ejecutivo que refuerce las alianzas estratégicas existentes 
con los interesados pertinentes, aprovechando las iniciativas de cooperación ya establecidas 
y nuevas con los órganos y organismos internacionales competentes sobre las cuestiones 
relacionadas con la desertificación, la degradación de las tierras y la sequía; 

 2. Acoge complacida la decisión del 16º Congreso de la Organización 
Meteorológica Mundial de invitar a la secretaría de la Convención de las Naciones Unidas 
de Lucha contra la Desertificación a participar en la organización de la Reunión de Alto 
Nivel sobre la política nacional relativa a la sequía, que se celebrará en 2012; 

 3. Pide al Secretario Ejecutivo que siga promoviendo la cooperación 
internacional en la ordenación sostenible de las tierras y de los recursos hídricos en las 
tierras secas, y sobre la gestión del riesgo de sequía en esas tierras, en el contexto del 
cambio climático y de la pérdida de diversidad biológica; 

 4. Alienta al Secretario Ejecutivo a que mantenga la coordinación con las 
secretarías de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica por conducto del Grupo de Enlace Mixto, teniendo 
en cuenta sus respectivos mandatos; 

 5. Alienta al Secretario Ejecutivo a que incorpore la cuestión de las sinergias en 
la presentación de informes conjuntos en el programa del Grupo de Enlace Mixto; 

 6. Invita a las Partes a establecer procesos de colaboración nacional respecto de 
las sinergias en la presentación de informes, en que participen las entidades de enlace 
nacionales de las convenciones de Río y sus representantes, para mejorar la coordinación y 
las sinergias en la presentación de informes a las respectivas convenciones, estableciendo 
procesos oficiales de intercambio de información y creando vínculos institucionales entre 
los ministerios encargados de la aplicación de cada convención, y elevando al máximo la 
interacción de los interesados y los procesos de participación activa; 

 7. Pide al Comité de Ciencia y Tecnología que siga integrando a los órganos 
competentes de las otras convenciones de Río en el proceso iterativo de perfeccionamiento 
del conjunto de indicadores de impacto provisionalmente aprobado de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, según corresponda; 

 8. Invita a las Partes, las instituciones financieras y el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial a que presten apoyo financiero y técnico para llevar a cabo iniciativas 
conjuntas de fomento de la capacidad con el fin de aumentar las sinergias en la presentación 
de informes a nivel nacional; 

 9. Toma conocimiento de los enfoques consultivos aplicados para elaborar los 
marcos normativos de promoción sobre el género, el cambio climático y la seguridad 
alimentaria en el contexto de la desertificación, la degradación de las tierras y la sequía; 

 10. Invita al Secretario Ejecutivo a que, siguiendo la orientación contenida en los 
marcos normativos de promoción sobre el género, el cambio climático y la seguridad 
alimentaria, emprenda una labor de promoción con las Partes para aumentar la resiliencia 
de los ecosistemas de las tierras secas y mejorar las condiciones de vida de las poblaciones 
afectadas, teniendo en cuenta que la elaboración del marco es un proceso iterativo; 

 11. [Pide al Secretario Ejecutivo que: 

 a) Siga formulando [un] marco[s] normativo[s] de promoción sobre la cuestión 
temática de [la desertificación, la degradación de las tierras y la sequía] [la sequía (incluida 
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la escasez de agua)], en consulta con las entidades de enlace nacionales, teniendo en cuenta 
las cuestiones de género; 

 b) Elabore un enfoque y un proceso normalizados para asegurar la coherencia de 
los marcos normativos de promoción; 

 c) Imparta asesoramiento sobre cualesquiera otras cuestiones y enfoques 
estratégicos nuevos que requieran un marco normativo de promoción; 

 d) Colabore estrechamente con las otras instituciones pertinentes al preparar los 
proyectos de marcos normativos de promoción; 

 e) Presente informes sobre estos asuntos a la Conferencia de las Partes en su 11º 
período de sesiones, por conducto de la 11ª reunión del Comité de Examen de la Aplicación 
de la Convención;] 

 12. Invita al Secretario Ejecutivo a que, de conformidad con el párrafo 8 de la 
decisión 8/COP.9, utilice los marcos normativos de promoción pertinentes que se elaboren 
con el fin de solicitar recursos financieros para su aplicación, en consonancia con las 
actividades de recaudación de fondos de la secretaría; 

 13. Invita a las Partes y las instituciones financieras a que apoyen la aplicación de 
los marcos normativos de promoción ya existentes, así como la creación de otros nuevos; 

 14. Acoge con satisfacción la propuesta de una acción coordinada del sistema de 
las Naciones Unidas en las tierras secas, contenida en el informe mundial sobre las tierras 
secas titulado "Global Drylands Report: a United Nations system-wide response", y exhorta 
al Secretario Ejecutivo a que, en colaboración con el Grupo de Gestión Ambiental, elabore 
un plan de acción concreto para 2008-2018 con vistas a establecer un enfoque conjunto de 
todo el sistema de las Naciones Unidas respecto de las tierras secas; 

 15. Alienta a la secretaría a que, en consulta con las Partes, presente a la 
Conferencia de las Partes en su 11º período de sesiones recomendaciones para el 
seguimiento del informe mundial sobre las tierras secas; 

 16. Decide incorporar un examen y una evaluación de los progresos realizados en 
la respuesta a la presente decisión en el programa de trabajo del Comité de Examen de la 
Aplicación de la Convención en sus reuniones 11ª y 12ª, y pide al Comité que incluya el 
examen de esta cuestión en el informe que presente a la Conferencia de las Partes en su 11º 
período de sesiones. 

    


